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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) llegó á esta 
Corte en la noche de ayer de regreso 
de su viaje, sin novedad en su impor
tante salud.

^Gaceta 7 de Mayo.)

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 8 de Mayo.)

SECCION DE LA GACETA
= ' - - . . -3

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Reel orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión por concurso de una pieza de 
Profesor auxiliar ó Ayudante numerario 
de la Sección Técnica, vacante en la Es- 
<aela Elemental de Industrias y Bellas 
Artes de Palma de Mallorca, dotada con 
el sueldo ó gratificación anual de 1.500 
pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer 
torno de concurso, sólo podrán tomar par
te en él los Profesores auxiliares ó Ayu
dantes numerarios de las Escuelas de 
Artes é Industrias, soan elementales ó su
periores, que lleven dos años de servicios 
6 que tengan derechos adquiridos, según 
determina el artículo 50 del R»glamento 
de 4 de Enero de 1900.

Loe aspirantes dirigirán sus instancias 
Seete Ministerio en ei término improrro
gable de sesenta dias, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este anuncio 
so la Gaceta de Madrid, por conducto 
y con informe de sus respectivos Jefes, y 
Acompañando loe justificantes de sus mé- 
titoe y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y 
Por medio de edictos en las Escuelas de 
^rtes é Industrias; lo que se advierte pa- 
taque Jas Autoridades respectivas dis- 
^Ogan que asi se verique sin más aviso 

el presente.
Madrid 1.® de Mayo de 19O6.=Ei Sub

Cetario, Rosales.
(Gaceta 7 de Mayo.)

SECCION OFICIAL |

Núm. 1244 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría de fondos provinciales para 
el corriente mes de Mayo, formada con 
arreglo á las prescripciones del Real 
Decreto de 23 de Diciembre de 1902, de 
la Real orden circular de 29 Enero y 
Real Decreto de 27 de Agosto de 1903; 
y acordada por la Diputación provincial 
en la sesión que celebró el día de ayer.
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Peietas
Contribuoione» y gastos de 

reparación y conservación de 
fincas pertenecientes á la Di
putación. . 1.170*83

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. . 6.928*54

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. . 2.094*00

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. . 4.741*89

Material y sostenimiento de
los Establecimientos de Benefi
cencia. • 45.000*00

Suscripción á la Gaceta de 
Madrid y gastos de publicación 
del Boletín Oficial. . »

Deudas reconocidas y liqui
dadas. • •

Individuos de las clases pa
sivas. . 183*33

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas
y demás documentos oficiales . 300*00

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. • 300*00

Imprevisto!. . 833*33

Total. . 61.551*92

Gastos de pago dijerible
Material de oficina y depen

dencias de ios grupos proce
dentes. . 400*00

Gastos de representación del
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Comisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re-
clatamiento. , 416*66

Servicios de bagajes. . 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.000*00

Total. 5.02666

Palma 5 de Mayo de 1906 —El Presi
te de Diputación, José Alcover—P A. de 
la D,—Silvano Font, Secretario.

Núm. 1245
DELEGACION DE HACIENDA 

DF BALEARES
Circular. — La Dirección General de 

Contribuciones, Impuestos y Rentas, con 
fecha 19 de Abril próximo pasado, mani
fiesta á la Delegación de Hacienda, que el 
nuevo régimen que para el servicio de for
mación del catastro rústico y urbano esta
blece la ley de 23 de Marzo último, para 
cuya egecución está preparando aquel 
Centro el oportuno proyecto de Reglamen
to, no exige la suspensión de los trabajos 
que para la formación de los Registros fis
cales se vienen practicando, toda vez que 
con arreglo al artículo 47 de la citada ley 
aquellos podrán utilizarse, como parte de 
los que son necesarios para el avance ca
tastral que autoriza el artículo 4.°

Por consiguiente procede que los Ayun
tamientos de esta Provincia que tienen 
acordada la formación de los Registros 
fiscales de la propiedad urbana, continúen 
si cabe con mayor actividad y celo los tra
bajos para llevarlo ácabo ateniéndose por 
ahora á las disposiciones vigentes en la 
materia y á las instrucciones comunicadas 
por Ja Administración, ínterin no se dicte 
el Reglamento para la ejecución de la ex
presada ley, el que contendrá las preven- 
cionee oportunas para la adopción de los 
trabajos efectuados á los preceptos de la 
misma, á fin de que el tránsito de uno á 
otro régimen se verifique no solo sin per
turbación alguna para el servicio sino me
jorando éste todo lo posible con Jos medios 
que proporciona dicha ley.

Ahora bien, reconocido por dicho Supe
rior Centro el derecho que asiste á los 
Ayuntamientos al eoheiter la suspensión 
de loe trabajos qoe estén efectuando si 
desearan que se continuaren con arreglo á 
las presciipciones de la nueva ley y del 
reglamento que para su ejecución se d c- 
te, y más ei acordaran utilizar el derecho 
de preferencia que, mediante el abono an
ticipado de gastos, concede para los traba
jos de formación de los Registros el artí- 
ticulo 49 de la repetida ley, se advierte á 
los Ayuntamientos que si oblaran por la 
inspección de los trabajos, deberán comu
nicarlo en forma á la Delegación de Ha
cienda dentro del término de 30 dias, de 
cuyas participaciones tiene que dar cuen
ta la misma al repetido Centro el cual re
solverá lo que estime por conveniente.

Pero por mas qoe pueda variar algo la 
forma de los trabajos en virtud de la 
nueva ley, como loe Registros fiscales de 
edificios y solares aprobados al llevarse la 
misma á la práctica podrán utilizarse co
mo ya queda dicho para el avance catas
tral de riqoeza urbana, los cuales si se lle
van á cabo con toda rectitud no han de 
ser objeto de reparo por la Comisión téc
nica encargada de la ejecución del referi
do catastro, esta Delegación opina que 
conviene á loe Ayuntamientos la continna- 
cion de los trabajos de formación del re
petido Registro procediendo á acordar su 
formación y á ejecutarlo sin dilación, aque
llos que aún no lo hubieren acordado^ 

puesto qne haciéndolo asi, ana vez obteni
da la aprobación, aparte de tributar por 
un tipo de gravámen menor que el actual 
tendrán un documento de gran utilidad, 
pnesto que de esperar és que de hacerlo, 
conocedoras las Corporaciones de la rique
za de sus respectivos términos municipa
les, procurarán solventar las deficiencias 
de que á no dudar adolecen los actuales 
amillaramientos y sus apéndices.

Por tanto, es deber de esta Delegación 
aconsejarles que activen cuanto les sea 
posible la confección del repetido docu
mento dadas las ventajas que á ninguno 
de los Ayuntamientos ee Ies oculta, ha de 
proporcionarles, toda vez que aun habrá 
de tardar algún tiempo á ponerse en ejecu
ción la ley del catastro parcelario que mo
tiva la presente, procurándose al hacerlo, 
armonizar de forma tal el tránsito de 
una á otra ley que puedan utilizarse to
dos los trabajos efectuados para la confec
ción del tantas veces repetido Registro 
fÍ9CQl •

Paima 4 de Mayo de 1906.—El Delega
do de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 1246
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.—El artículo 56 del reglamen

to de 30 de Septiembre de 1885 impone 
á las Juntas periciales y Comisiones de 
evaluación la obligación de practicar 
anualmente en la época que considere 
oportuna, pero con tiempo bastante para 
que su resaltado pueda incluirse en el 
apéndice al amillaramiento, un recuento 
general do la ganadería existente dentro 
de su término jurisdiccional,

Próxima la época de confección de loa 
apéndices, debian aquellas Corporaciones 
haber dado ya cumplimiento á ¡a expre
sada diepoeición reglamentaria; más como 
quiera que en esta Administración no se 
tiene conocimiento de que lo hayan efec
tuado, me veo en el caso de recordarles 
las prescripciones legales que rigen en la 
materia y de adoptar las disposiciones ne
cesarias para que tengan el debido acata
miento.

A este efecto, los presidentes de las Jun
tas periciales y Comisiones de evaluación 
cuidarán bajo su mas estrecha responsabi
lidad del exacto cumplimiento de las pres
cripciones siguientes:

l.* Dentro de ios dos dias siguientes 
á la inserción de la presente circular dis
pondrán los Presidentes de las Corpora
ciones locales que no hubiesen llenado es
te servicio qoe se practique un recuento 
general de toda la ngueza pecuaria exis
tente en sus respectivos términos munici
pales; cuidando de que este recuento se 
practique simultáneamente en todas las 
zonas ó distritos en que esté dividido ó se 
divida á este efecto el terreno jurisdiccio
nal por medio de dos individuos de la 
Junta pericial ó Comiaión de evaluación 
en cada zona, les darán cuenta por 
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criio, el día siguiente de hecho el re* j 
cuento, del resultado obtenido en la res- j 
pectiva zona con el detalle prevenido en ; 
la regla 3.a del artículo 56 antee citado.

2 .a Las Jactas periciales ó Comisio
nes de evaluación procederán en el térmi
no de tercer dia á refundir Jas reclamacio
nes parciales en una general por orden al
fabético de los primeros apellidos de los 
dueños ó usufructuarios de riqueza pecua
ria, expresando el número y clase de ga
nados, vasos de colmena, pares de palo
mos ó simiente avivada de gusanos de se
da que cada uno posea, y seguidamente 
dispondrá que se publique esta lista por 
edictos fijados en los parages de costum
bre en la localidad, para oír reclamaciones 
durante el plazo de cinco dias, y para que 
los eontribuyautes que se hallan incluidos 
en el recuento por ganados no sujetos á la 
contribución territorial acrediten docu- 
meutalmente que están incluidos en lá 
contribución industrial por el tráfico á que 
habitualmente destinen aquellos ganados.

3 .a Publicados los edictos, la Junte ó 
Comisión examinará, individuo por indi
viduo de ios comprendidos en dicho re
cuento, la riqueza pecuaria que á cada 
uno resulte en el mismo, la que tiene 
amillarada, la que aparezca do lee relacio
nes presentadas por los interesados desdo 
el ú’timo apéndice al amillaremiento has
ta la fecha en quo el mencionado recuen
to se practique, y con vista también de 
las reclamaciones que hayan podido ha
cerse durante el periodo de exposición al 
público, formularán las altes y bajas que 
deben efectuarse en el año siguiente.

4 .a Tendrán presente para ello que 
deben ser altas en el amillaramiento:

Primero. Las diferencias de mas en los 
ganados, colmenas etc. de loe vecinos del 
distrito municipal que aparezcan en dicho 
recuento general, comparados con los 
Hmillaramíentos, á los miemos vecinos; en 
la primera parte del amillaramiento los 
que no gocen de la exención de que habla 
el párrafo 15 del artículo 5 del propio re
glamento, y en la tercera parte, los excep
tuados por dicho artículo, ó sea los dedi
cados á industrial comprendidas en las 
matriculas de la Contribución territorial.

Segundo. Las diferencias de mas que 
aparezcan entre los ganados recaudados 
ó los ganaderos que r o sean vecinos de 
la localidad y los que consten en las co
pias certificadas que han de haberse pre
sentado oportunamente de las relaciones 
que dieran en el Jugar de su vecindad, 
conforme á la regla 1.a y 2.a del repetido 
art. 56.

Tercero. Los ganados, vasos de col
menas etc. quo se recuenten y conste 
que no estaban anteriormente amillarados 
en ningan distrito municipal.

Y cuarto. Los ganados que aparezcan 
en el amillaramiento como exceptuados y 
hayan dejado de estarlo por no acreditar
se documentalmente la exención durante 
la exposición al público del recuento 
practicado.
' Asi mismo tendrán presente las expre
sadas Juntas ó Comisiones de evaluación 
que las bajas de que se trata proceden 
únicamente en la tercera parte del amilla- 
ramiento de los ganados exceptuados de 
la contribución territorial en dicha ter
cera parte incluidos, y respecto á los cua
les, apareciendo existentes en el recuento 
no se haya acreditado documentalmente 
que están comprendidos en la matricula 
de industrial durante la exposición al pú
blico de aquel recuento, por lo cual deban 
pasar á la primera parte, como establece 
el párrafo anterior.

6 .a Propuestas por las Juntas parcia
les con aprobación del respectivo Ayun
tamiento, ó por las Comieiooes de evalua
ción donde las hubiese, las aitas y bajas 
en el amillaramiento que por razón del 
recuento procedieran, se remitirá con 
aquella propuesta á esta Administración 
el acta general del mismo recuento, acom
pañada de los documeotos de que trata 
la prescripción 3.a para la resolución que 
proceda antee del dia 20 de Mayo actual. 
' Cualquiera negligencia ó morosidad en 
el cumplimiento de este servicio será cae- 
íigada con la imposición multas dentro 

los límites que marca ía ley municipal, sin i 
perjuicio de mandar comisionados á eos- । 
ta de los morosos y de exigirles las demás 1 
responsabilidades que procedan, pero esta 
Administración confia en el celo de las 
Juntas periciales y Comisiones de evalua
ción, esperando que será estímulo sufi
ciente para impulsarlas á llenar puntual
mente este servicio.

Palma 5 Mayo de 1906.—El Adminis
trador de Hacienda, Valentín Sambricio.

Núm. 1247
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha* 

cienda de esta provincia
Hsgo sabei: Que por la Intervención de 

Hacienda de f sta provincia y Liquidado
res de Derechos reales de loa partidos de 
Manacor y Menorca me han sido remiti
das certificaciones en que aparecen deu
dores al Tesoro público en concepto de 20 
p§ da la Renta de Propios y de 10 sobre 
Arbitrios de Pesas y Medidas y en el de 
Derechos reales, los Ayuntamientos y par
ticulares siguientes:

Ayuntamientos de Algaida, Andraitx, 
Bañalbuf-ir, Fornalutx, Alcudia, María, 
Santa Margarita, Selva, Campanet, La 
Puebla, Petra, Capdepera, Felanitx, Ma 
nacor, Montuiri y Mercadal.

Catalina Gayá Más, San Juan.
Margarita Barceló Florit, ídem.
Jaime Ciar Vidal, Santafiy.
María Torres Verger, Mahón.
Y no habiendo hecho efectivos sus des

cubiertos dentro los plazos reglamentarios 
he dictado la siguiente

Providencia: Los Ayuntamientos é in
dividuos comprendidos en estas certifica
ciones quedan incursos en el apremio de 
primer grado, según dispone el art. 50 de 
la Instrucción de procedimientos, podien
do satisfacer la cuota y recargos durante 
los tres dias primeros á la publicación de 
ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  como pre
ceptúa el art. 52 de la antedicha Instruc
ción.

Palma 8 Mayo de 1906.—Fernando del 
Rio.

Núm. 1248
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
El dia 15 del actual á las 11 tendrá lu

gar en Ja planta baja de la Delegación de 
Hacienda, la venta en pública subasta de 
un caballo, carro y guarniciones apresa
dos con tabaco de contrabando y que co
rresponden al expediente n.° 87 del actual 
año, bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas
Un caballo, entero, de un metro

56 centímetros, de 12 años, sin
marca. . 225'00

Un carro. . 130'00
Unas guarniciones. . 18'00

Total. . 373'00

La subasta se verificará en un solo lote, 
y no se adjudicará mientras no cubra las 
dos terceras partes.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar; 
advirtiendo que los gastos de subasta y 
remate son á cargo del comprador.

Palma 8 de Mayo de 1906.—El Admi
nistrador de Rentas Arrendadas, Francis
co Figuerola.

Núm. 1249
El dia 16 del actual á las 11 tendrá lu

gar en la planta baja de la Delegación de 
Hacienda, la venta en pública subasta de 
un cabalo, carro y guarniciones apresa
dos con tabaco de contrabando y que co- 
rreeponde al expediente n.° 88 del actual 
año, bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas
Un caballo negro, calzado del pié 

derecho, estrellado, de unos 18 
años, un metro 55 ceudmetroe. 75'00

Un carro, . 1150o
j Unas guarniciones. . 18'00
I Total. . 208*00

La subasta le verificará en un solo lote, 
y no se adjudicará mientras no cubra las 
dos terceras partes de su justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar; 
advirtiendo que los gastos de subasta y 
remate son á cargo del comprador.

Palma 8 de Mayo de 1906 —El Admi
nistrador de Rentas Arrendadas, Francis
co Figuerola.

Núm 1250
D. Ramón de Sande y Valero, Adminis

trador de la Aduana principal de Pal
ma de Mallorca.
Hugo saber; Que á Jas doce del dia 23 

del actual, ae procederá á la venta en pú
blica subasta de los géneros que á conti- 
nuac ón se detallan, en los Almacenes de 
esta Aduana, cuyos géneros se adjudica
rán al mejor postor, no admitiendo ofer
tas que no cubran la tasación y, siendo 
de cuenta del adqoirente el pego del im
puesto de derechos reales.

Lote Unico Pesetas
Veinte y un cestos de caña y 

mimbre, usados, uno 0 25 . 5*25

Importa la tasación cinco pesetas vein
te y cinco céntimos.

Palma 5 de Mayo de 1906.—R. Sande

Núm. 1251
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento en el día de hoy, se ha efectuado 
el 30 sorteo de Bonos de la tercera emi
sión, habiendo designado la suerte para 
ser amortizados en l.° de Julio próximo 
á los veinte y tres Bonos cuyos números 
se expresan á continuación: 51, 265, 303, 
363, 414, 507, 580, 639, 680, 885, 921, 
928, 944, 1.018, 1.105,1.366, 1.532, 1.624, 
1.680, 1.691, 1.725, 2.079 y 2.205.

Palma 9 de Mayo de 1906.—El Alcal
de, B. Calvet.

Núm. 1252
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante los meses de Enero, Fe
brero, Marzo, Abril, Mayo, Junio y 
Julio de 1905.
Sesión extraordinaria del dia l.° de 

Enero de 1905.—Se acuerda formar las 
listas de electores para la elección de 
compromisarios de Senadores con arre
glo á la ley de 10 de Febrero de 1877 
cuya lista comprende doce Concejales 
y cuarenta y ocho Contribuyentes. Se 
acuerda exponer al público por termi
no de veinte dias las listas que acaban 
de confeccionarse. Y se levantó la se
sión,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoiia 
del dia 5.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se dió cuenta de la correspon
dencia habida desde la última sesión 
celebrada acordando su cumplimiento. 
Se enteró esta Corporación de la comu
nicación de la Tesorería de Hacienda 
en que se requiere el inmediato ingreso 
en Arcas del Tesoro de la cantidad de 
1.623'88 pesetas que adeuda este Muni 
cipío por el 4.® trimestre de consumos 
del ejercicio de 1904. Se acuerda ingre
sar dentro de quinto dia en Arcas del 
Tesoro la cantidad que con el mismo 
tiene en descubierto este Ayuntamien
to y de no ser posible el total la mayor 
cantidad, y el remanente dentro del 
plazo señalado en la aludida comunica
ción, acordando también se active en lo 
posible el expediente de apremio contra 
los morosos al citado impuesto corres
pondiente al cuarto trimestre de 1904, 
y que se comunique este acuerdo al Se
ñor Tesorero de Hacienda indicándole 
á la vez que el hallarse en descubierto 
esta Corporación de la referida canti
dad, es por no haber cobra del Tesoro 
los intereses de inscripciones de propios 
y beneficencia .correspondientes al ter
cero y cuarto trimestres de 1904. Se 
acuerda el pago de 28‘00 pesetas A Jai

me Baile Huguet por 28 metros de'pie. 
dra machada durante el 2.° semestre 
del ejercicio de 1904 con destino á repa. 
ración de caminos vecinales. Y se le. 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convo« 
catoria del dia 12.—Se aprobó el ac
ta de la anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia habida desde la 
última sesión celebrada acordando su 
cumplimiento. Se acuerda con arreglo 
el articulo 66 de la vigente ley munici. 
pal fijar el número de secciones para el 
sorteo de vocales asociados de la Jun
ta municipal en la siguiente forma; 
1.a, 2.a, 3.a y 4.a sección los vecinos 
contribuyentes por territorial, 5.a los 
industriales continuados en matricula y 
6.a los jornaleros del termino munici
pal. De cada una de las secciones Ia y 
2.a. se sortearán tres vocales, de la 
3.a y 6.a dos y de la 4.a y 5.a uno. Se 
acuerda aumentar el recargo municipal 
sobre el cupo de consumos del año ac
tual hasta el 106 p § á fin de compen
sar la pérdida sufrida por la supresión 
del impuesto de consumos sobre trigos 
y sus harinas. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 18.—Se aprobó el acta déla 
anterior. Se entera el Ayuntamiento de 
las Circulares y correspondencia habida 
desde la ultima sesión y se acuerda su 
cumplimiento. Se aprueba la distribu
ción de fondos para este mes que as
ciende á la cantidad de 15.152'73 pese
tas. Se acuerda se practiquen tres tur
nos de prestación personal para repa- 
cion de calles y caminos. Se acuerda 
que la inspección y derechos de las 
obras de prestación personal se verifi
que por uno de los peones del Munici
pio. Se acuerda fijar los tipos á reden
ción á metálico para los jornales de 
prestación personal á saber: de hombre 
1'50 pesetas y de carro 4'00 pesetas. Se 
acuerda deducir del capitulo de impre
vistos la cantidad de ochenta pesetas 
para pago del Farmacéutico municipal 
y que se comunique al señor Goberna
dor. Se acuerda el pago de 4'00 pesetas 
á Juan Riera Riutort por cuatro metros 
y medio de piedra machacada durante 
el ejercicio de 1904. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 24. — Se 
aprueba el acta de la anterior. Se ente
ra el Ayuntamiento de la corresponden
cia habida desde la última sesión céle- 
brada y se acuerda su cumplimiento- 
Se acuerda el ingreso de la cuota car
celaria de 161'22 pesetas correspondien
te al 2.a semestre del año 1904. Se 
acuerda contratar en pública subasta el 
servicio de recaudación de los impuestos 
municipales respectivas al año actual 
según pliego de condiciones, y que 
anuncie subasta en la forma de costuP' 
bre para el 31 del actual á las 19. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoú 
del dia 2 de Febrero. — Se aprobó el»c' 
ta de la anterior. Se entera el AyuD^' 
miento de la correspondencia habió 
desde la última sesión y acordó su cum
plimiento. Se dá lectura al acta de re* 
mate del servicio de recaudación 
impuestos municipales que tuvo 
el 31 Enero último por cantidad 
287 pesetas y de la diligencia de 
tia prestada por los vecinos Nadal h # 
rrach y Darder y Juan Riutort y »l 
tort, acordándose por unanimidad 
aprobación. Se recibió una comuni^ 
cion de la Tesorería de Hacienda, P 
la que autoriza al Ayuntamiento 
de no tener aprobado el dia P^01010-,^ 
corriente el repartimiento de Consum^ 
del corriente año, pueda proceder' 
cobro del primer trimestre actual . 
sugecion al reparto aprobado Pa,r 
año anterior. Se acuerda que 
dos y edictos que publique el 
Sache con carácter oficial lo ver 
de hoy en adelante en la esquina 
forma la calle de Fon con la del Poz°

Iesta villa. Y se levantó la sesión. y 
Sesión ordinaria en segunda 

caloría del dia 9.—Se aprobó el 
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la anterior. Se entera ei Ayuntamiento 
de la correspondencia habida y acordó 
su cumplimiento. Se acuerda señalar el 
día doce del corriente á las veinte para 
verificar el sorteo de Vocales Asociados 
de la Junta municipal para el corriente 
año. Se aprueba la distribución de fon
dos para este mes que asciende a la 
cantidad de 15.435*56 pesetas. Y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 12.—Se 
procede al sorteo de vocales Asociados 
de la Junta municipal para el presente 
año con arreglo á la ley municipal vi
gente lo cual dió el siguiente resultado. 
Sección 1.a D. Miguel Canet Horrach 
calle Manacor. Don Onofre Alzamora 
Veñy, D. Antonto Frau Bauzá. Sección 
2.* D. Lorenzo Sastre Calumbrans, don 
Miguel Ribot y Jenovard, D. Sebastian 
Suiranu Castellá. Sección 3.a D. Ramón 
Darder Taberner, D. Antonio Pona 
Galmés. Seecion 4.a D. Bartolomé AI- 
gamora y Riutort. Sección 5.a D. Gas 
par Forteza Pina. Sección 6.a D. Juan 
Riera y Riutort y D. Miguel Pont Soler. 
Terminado el sorteo se acuerda publi
car el resultado á los efectos del articu
lo 69 de la ley municipal citada. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 16.— Se aprobó el acta de la an
terior. Se entera el Ayuntamiento de la 
correspondencia habida desde la última 
sesión celebrada y de las circulares in
sertas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia acordando su cumplimiento. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 23.- Se aprobó el acta de la 
anterior. Se enteró el Ayuntamiento de 
la correspondencia y circulares habi
das desde la última sesión celebrada 
acordando su cumplimiento. Debiendo 
tener lugar el acto de clasificación y 
declaración de soldados con arreglo á la 
vigente ley de reclutamiento y no pu- 
diendo asistir á dicho acto, que ha de 
tener lugar el dia 5 de Marzo próximo 
los Concejales parientes de mozos, se 
suplica á los presentes manifiesten si se 
encuentran en el caso indicado. Los se
ñores Pont, Rechach, Riera D. Miguel 
y Roca manifestaron tener parentezco, 
quedando exceptuados de asistir al ac
to. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 2 de Marzo.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se enteró el Ayuntamien
to de la correspondencia y circulares 
habidas desde la última sesión celebrada 
y acordó su cumplimiento. Se aprueba 
la distribución de fondos para este mes 
que asciende á la cantidad de 17.011*93 
pesetas. Se nombraron los mozos del 
alistamiento del presente año Juan Tru- 
yols Botellas y Antonio Vives Domenge 
para declarar en los expedientes de po
breza que se instruyan para la declara
ción de exenciones del servicio con 
arreglo al Reglamento de 23 Diciembre 
fie 1896. Y se levantó la sesión.
, Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
fiel día 9,—Se aprobó el acta de la an
terior. Se enteró el Ayuntamiento de lu 
correspondencia y circulares habidas 
desde la última sesión celebrada acor
dando su cumplimiento. Se acuerda por 
Mayoría continuar en la lista de familias 
Pobres que disfrutan de la asistencia 
Médico-farmacéutica gratuitamente al 
vecino de esta villa Juan Gomila Sansó. 
Se acuerda el pago de cinco pesetas al 
vecino de esta villa Jorge Truyols y An 
dreu en concepto de limosna. Y se le- 
Vintó la sesión.

Sesión extraordinaria en 2.a convoca- 
^fia del dia 13.—Se propone el ensan
che de la Plazuela dei Oratorio del (Jon- 
Vento de esta villa y la consiguiente ex- 
^opiacion. Se acuerda después de bre
ve discusión aplazar para otra ocasión 

realización de la obra de referencia, 
se levantó la sesión.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 16.—Se aprobó el acta de ia an- 
^tior. Se en®ró el Ayuntamiento de la 
^respondeijcia y circulares habidas 

¡a última sesión celebrada acor

dando su cumplimiento. Se acuerda 
nombrar á D. José Catalá Comisionado 
para asistir al juicio de exenciones del 
reemplazo actual y revisión de los tres 
anteriores que tendrá lugar el 7 de Abril 
próximo ante la Excma. Comisión Mixta 
de reclutamiento. Se acuerda continuar 
en la lista de familias pobres que dis
frutan de la asistencia Médico Farma
céutica gratuitamente á Apolonia Rigo 
Carreras. Se acuerda proceder inmedia
tamente al cobro del primer trimestre 
del impuesto de Consumos del corriente 
ejercicio. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 23.-Se aprobó el acta de la an 
terior. Se enteró el Ayuntamiento de las 
circulares y correspondencia habida des 
de la última sesión celebrada acordando 
su cumplimiento. Se acuerda el ingreso 
inmediato del descubierto que tiene esta 
Corporación por el primer trimestre de 
Consumos del actual ejercicio. Seacuer 
da por falta de presentación declarar 
prófugos para todos los efectos legales 
con arreglo á la ley de reclutamiento de 
21 Octubre de 1896 y Real orden de 12 
Agosto del mismo año á los mozos del 
reemplazo de 1905 Lorenzo Bauza Ge- 
labert, Mateo Jaume Bennassar, Miguel 
Magraner Cursach, Juan Febrer Ribot, 
Miguel Sansó Morey, Martin Aizamora 
Ferrer, Guillermo Matas Bauza, Matías 
Grau Riutort, Antonio Colom Frau, An
tonio Vallcaneras Horrach, Miguel Bau 
zá Font, Jaime Moragues Maymó, José 
Bonnin Bonnin y Gabriel Aguiló Piña; 
declarando al propio tiempo no probada 
complicidad alguna de otras personas. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 30.—Se aprueba el acta de la 
anterior. Se dió cuenta de las circulares 
y correspondencia habida desde la últi
ma sesión celebrada acordando su cum
plimiento. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 6 de Abril. —Se aprobó el acta de 
la anterior. Se entera el Ayuntamiento 
de las circulares y correspondencia ha
bida desde la última sesión celebrada 
acordando su cumplimiento. Se acuerda 
el ingreso inmediato en la caja provin
cial de la suma de 1973*89 pesetas que 
corresponden al primer trimestre del 
contingente provincial. Se acuerda el 
inmediato ingreso de 90*70 pesetas que 
adeuda este Ayuntamiento por cuota 
carcelaria correspondiente al primer 
trimestre del corriente ejercicio. Se 
aprueba la distribución de fondos para 
este mes que asciende á la cantidad de 
18.588*30 pesetas. Se aprueban las cuen
tas presentadas por Pedro Bonnin que 
importan 15*00 pesetas, por Juan To- 
rrens que asciende á 8*48, por José To 
rrens que asciende a 8*50 pesetas, por 
Rafael Aguiló que asciende á 10*80 pe
setas, por Sebastian Ribot que importa 
37*00 pesetas, por Gabriel Aguiló que 
monta 31*15 pesetas y por Rafael Aguí 
ló que asciende á 37*95 pesetas. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 13. -Fué aprobada el acta de la 
anterior. Se entera de las circuí res y 
correspondencia habida y se acuerda eu 
cumplimiento. Se acuerda el pago de 
9*3) pesetas á Jaime Antonio Agudo por 
vidrios suministrados al Ayuntamiento 
durante el primer trimestre del año co
rriente. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 20. —Se aprobó el acta de la an
terior. Se entera el Ayuntamiento de las 
circulares y correspondencia habida 
desde la última sesión celebrada acor
dando su cumplimiento. Se entera de la 
cuenta de cobros y pagos verificados por 
cuenta de este Ayuntamiento por el 
Apoderado del mismo D. Domingo Riu- 
tord durante el primer tiimestre del co 
rriente año siendo aprobada. Se acuer 
da el pago de 16*25 pesetas al oficial 
Sache Juan Enseñat por blanqueo de la 
Oasa Consistorial. Y se levanto la sesión.

1 Sesión ordinaria en 2.a couvocataria 
, del día 27.—Se aprueba el acta de la 
i anterior. Se entera el Ayunoamieuto de 

la correspondencia y circulares habidas 
desde la última sesión celebrada y se 
acuerda su cumplimiento. Se acuerda el 
pago inmediato de 90*70 pesetas que 
adeuda este Ayuntamiento por cuotas 
Carcelarias correspondientes al primer 
trimestre del año en curso. Se acuerda 
el pago de 10*50 pesetas á Sebastian Ru
bí por trabajos prestados de carpintero 
á este Ayuntamiento. Se acuerda conti
nuar en la lista de familias pobres que 
disfrutan de asistencia Médico Farma
céutica gratuita al vecino Miguel Gayá. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 4 de Mayo.—Se aprueba el acta 
de la anterior. Se entera el Ayuntamien
to de las circulares y correspondencia 
habida especialmente de la Circular que 
trata de la confección de apéndices al 
amnlaramieoto para el próximo afio de 
1906 acordando dar principio á los tra
bajos preparatorios de los mismos. Se 
acuerda el pago de 11*25 pesetas á Juan 
Torrens herrero por trabajos prestados 
á cuenta del Municipio. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 11.—Se aprobó el acta de la an
terior. So dió cueuta de las Circulares y 
correspondencia habida desde la última 
sesión celebrada acordando su cumpli
miento. Se acuerda se proceda á la con 
feccion del Registro Fiscal de edificios y 
solares de este término en la forma se
ñalada por las disposiciones vigentes, 
y que se convoque á la Junta Pericial 
para que en unión de este Ayuntamien
to realicen el expresado Registro Fiscal. 
Se aprueba la distribución de fondos pa
ra este mes que asciende á la cantidad 
de 17.214*24 pesetas. Se acuerda el pa
go de 223*60 pesetas al farmacéutico 
D. Sebastian Torres por medicamentos 
suministrados á familias pobres duran
te el primer trimestre del corriente año. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 18.—Se entera el Ayun
tamiento de las circulares y correspon
dencia habida desde la última sesión 
celebrada acordando su cumplimiento. 
Se acuerda ingresar la mayor cantidad 
posible por cupo de consumos y cédulas 
personales del corriente ejercicio al Te
soro, reclamadas por la Tesorería de 
Hacienda. También se acuerda incluir 
en la lista de familias pobres que perci
ben la asistencia Médico Farmacéutica 
gratuitamente al vecino Antonio Lluil. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 25.—Se aprueba el acta de 
la anterior. Se entera el Ayuntamiento 
de las Circulares y correspondencia ha
bida desde la última sesión celebrada 
especialmente de la que trata de la per 
secución de los juegos prohibidos y del 
Reglamento de la policía gubernativa 
acordando su cumplimiento. Y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria de l.° de Jumo. —Se aprueba el 
acta de ia anterior. Se entera el Ayun
tamiento de las circulares y correspon
dencia habida desde la última sesión ce
lebrada acordando su cumplimiento. Se 
api ueba la distribución de fondos que 
asciende á la cantidad de 17633*11 pe
setas. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del día 8.—Se aprueba el acta de 
la anterior. Se entera el Ayuntamiento 
de las circulares y correspondencia ha
bida desde la última sesión celebrada 
acordando su cumplimiento. Se acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el senti
do de que e&ta Corporación no tiene re
paro alguno que opouer á que se lleve 
á efecto ia segregación solicitada por 
los vecinos de Llorito y Pina al objeto 
de formar dichos lugares unidos con sus 
territorios un término municipal inde
pendiente. Se acuerda proceder al cobro 
de las cuotas correspondientes al pri
mero y segundo trimestre de consumos 
del aciuai ejercicio respectivas á los 
contribuyentes t|ue se hallan en descu

bierto, §ór la Via de apremio. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del día 15. —Se aprueba el acta de 
la anterior. Se entera el Ayuntamiento 
de las circulares y correspondencia ha
bida desde la última sesión celebrada 
acordando su cumplimiento. Se acuerda 
reclamar ante el Ministerio de la Go
bernación contra la clasificación que la 
Real orden circular de 18 de Abril últi
mo establece, sobre Farmacéuticos Ti
tulares. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 22.—Se aprueba el acta de la 
anterior. Se entera el Ayuntamiento del 
Reglamento de Secretarios y se acuer
da por unanimidad el cumplimiento en 
todas sus partes de los capítulos y artí
culos contenidos en el mismo. Se acuer
da dar cumplimiento de las circulares 
y correspondencia habida desde la últi
ma sesión celebrada. Se acuerda el in
greso inmediato en Arcas del Tesoro de 
la cantidad de 702*67 pesetas para el 
día 30 del corriente por el total del se
gundo trimestre de consumos del co
rriente ejercicio. Se acuerda prevenir al 
vecindario que el plazo voluntario para 
la adquisición de las cédulas personales 
del año actual termina el 30 del corrien
te. Se acuerda proceder á la limpieza 
de los Pozos públicos y la Noria de esta 
villa, acordándose también que los gas
tos que ésta ocasione se abonen con 
cargo al capitulo correspondiente del 
presupuesto corriente. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 29.—Se aprueba el acta de la 
anterior. Se acuerda el ingreso inme
diato en la caja provincial de la suma 
de 1973*89 pesetas que este Ayunta
miento adeuda por el segundo trimestre 
del contingente Provincial respectivo 
al corriente ejercicio. Se acuerda el 
exacto cumplimiento de las circulares 
insertas en el <Boletín Oficial» de la 
provincia desde ia última sesión cele
brada especialmente la que trata del 
cultivo del Algodón y de la que se re
fiere al personal técnico á cuyo cargo 
están los servicios de construcción, 
conservación, urbanización, número de 
kilómetros existentes de caminos veci
nales, carreteras municipales y vías pú
blicas de población interiores. Se acuer
da publicar la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento vacante y abrir el 
concurso consiguiente. Se acuerda de
clarar partidas fallidas varios talones 
declarados incobrables del impuesto de 
consumos del pasado año 1904, que su
man la cantidad de 379*32 pesetas. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria eu 2.a convocatoria 
del dia 6 de Julio. —Se aprueba el acta 
de la anterior. Se acuerda dar exacto 
cumplimiento á la correspondencia ha
bida y circulares iusertae eu el «Boletín 
Oficial» de la provincia desde la última 
sesión celebrada especialmente de la 
que trata de la forma con que se han 
de justificar los expedientes de pobreza 
para hacer uso individuos pobres de las 
aguas del Balneario de San Juan de 
Campos y de la que se refiere á la or
ganización délas Juntas locales de pro
tección á la infancia. Se aprueba la dis
tribución de fondos para este mes que 
asciende á la cantidad de 4912*16 pese
tas. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
deidia 13.—Se aprueba el acta déla 
anterior. Se acuerda dar cumplimiento á 
la correspondencia habida y circulares 
insertas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia desde la última sesión cele
brada. Se acuerda formar las oportunas 
ternas para la renovación de mitad de 
vocales y suplentes de la Junta pericial 
de estadística, nombrando para vocales 
á D. Sebastian Roca Mestre, D. Francis
co Rosselló Amengual y D. Miguel Riu
tort Font y para suplentes á D. Barto
lomé Riutort Riutort y D. Francisco Ge- 

I labert Ordinas; acordándose también 
I elevar á la Administración las ternas
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formadas para los debidos nombramícn* 
tos. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 18.—Se 
acuerda dejar el asunto objeto de la se
sión sin resolver hasta tratarlo de nue
vo en otra sesión. El asunto á que se 
refiere el acuerdo anterior es sobre la 
forma de llevarse á efecto la celebra
ción de la fiesta civico-religiosa de San
ta Práxedes. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 20. —Se aprueba el acta de la 
anterior. Se acuerda dar cumplimiento 
á la correspondencia habida y circula
res insertas en el «Boletín Oficial» déla 
provincia desde la última sesión cele
brada. Se acuerda señalar premios para 
las carreras de la fiesta cívico religiosa 
de Santa Práxedes del corriente ano; 
nombramiento de comisionados y jue
ces de carreras. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 24.—Se 
acuerda aplazar la resolución sobre va
riación del dia y hora de las sesiones 
ordinarias, para la sesión inmediata. 
Se acuerda prevenir al Sr. Maestro de 
Ariany se presente en estas Casas Con
sistoriales el dia 30 del actual y mani
fieste las causas que le obligaron ¿au
sentarse y cerrar la Escuela pública 
de Ariañy antes de la fecha determina
da para dar principio á las vacaciones 
escolares. Se procedió en votación no
minal á la destitución del oficial sache 
de esta villa Juan Enseñat Oliver pro
puesta por el Concejal D. Miguel Riera, 
resultando destituido dicho funcionario. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25. —Se 
aprueba el acta de la anterior. Se ratifi
can los acuerdos tomados en la extraor
dinaria del 24 del actual. Se acuerda 
dat cumplimiento á la correspondencia 
habida y circulares insertas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia desde la 
última sesión celebrada. Se acordó pro
ceder á la instrucción del oportuno ex
pediente de prófugo contra el mozo Mi
guel Bauza Barceló n.° 6 del sorteo del 
reemplazo de 1904 por falta de concen
tración para su destino á Cuerpo. Se 
acuerda nombrar comisionado para la 
entrega en caja de los mozos pertene
cientes al reemplazo del año actual á 
D. Jaime Riutord Ribot señalándole la 
cantidad de 15 pesetas. Se acuerda se
ñalar la hora de las nueve del Domin
go de cada semana para celebrar esta 
Corporación sus sesiones ordinarias. Se 
acuerda proveer interinamente el cargo 
de oficial sache de esta villa quedando 
nombrado por mayoría de votos para 
el desempeño de dicho cargo JuanMai- 
mó Caldentey. Se acuerda que los peo
nes de este Municipio cesen de boy en 
adelante de prestar sus servicios noc
turnos en la custodia de las propieda
des de este término Municipal y se de
diquen á la reparación del camino ve
cinal denominado déla Comuna. A pro
puesta del Concejal Sr. Galmés queda 
destituido del cargo de oficial sache Au
xiliar de Ariañy Antonio Gemís Ribot y 
nombrado para el desempeño de dicho 
cargo interinamente á Miguel Darder 
Surada por mayoría de votos. Y se le
vantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 26 de Febrero de 1905. 

—Se constituyó con las formalidades 
legales la Junta municipal que ha de 
actuar durante el presente año. Y se 
dió por terminado el acto.

Petra 16 de Marzo de 1906.—Guiller
mo Ribot, Secretario.—V.° B.°—El Al
calde, Miguel Riera.

Los precedentes extractos fueron 
aprobados por el Ayuntamiento eu se 
siou celebrada el día 18 de Marzo de 
1906.—Guillermo Ribot, Secretario.— 
V.° B.°- El Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 1253 
a y u n t a mie n t o  d e  l l u c h ma y o r  
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo de 1906.
Sesión ordinaria del dia 4 en 2.a con

vocatoria.—So aprobó el acia de la an-. 
terior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
la correspondencia de la semana.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes en curso.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
del mes de Febrero.

Se acordó el pasé á informe de la Co
misión de Fomento de varias instancias 
sobre obras.

Se acordó ceder el solar n.° 170 del 
cuadro 4.° del cementerio católico, pa
ra la construcción de una sepultura, á 
Francisco R.poll Taberner.

Se aprobaron los expedientes de fa
llidas por consumos del año 1905, as
cendiendo su importe á 1142 pesetas,

Se acordó dec arar partidas fallidas 
los descubiertos por cédulas personales 
correspondientes á los años 1902 y 1904 
que ha presentado el Recaudador eje
cutivo en cantidades de 630*30 pesetas 
por el primero de dichos años, y 407*55 
pesetas por el segundo.

Se ocupó el Ayuntamiento de una pro
posición para trasladar la Pescadería 
que existe en la calle de la Iglesia á la 
plazoleta de Cas Frares, quedando pa 
ra resolver en otra sesión.

Se acordó anunciar la vacante de 
Campanero, consignándose como con
dición precisa para obtenerla el que lo 
sea de la Iglesia parroquial.

Y se acordó dejar sin efecto los nom
bramientos de Escribientes temporeros 
que se hicieron en 6 de Agosto último, 
ratificando la autorización al Secreta
rio para qne los pueda designar.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 11.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
la correspondencia de la semana.

Se acordó pasar á informe de la Co 
misión de Fomento una instancia de 
Juan Monserrat Adrover.

Se acordó dejar sobre la mesa para 
resolver en otra sesión una instancia 
del Inspector de víveres y del Matade
ro D. Buenaventura Garcías Monserrat 
solicitando se haga á su favor el nom
bramiento de Veterinario municipal 
otorgándose para ello el oportuno con
trato por tiempo ilimitado.

Se aprobó la liquidación parcial del 
reparto de consumos del año 1905 pre
sentada por D. Gabriel Tomás Catañy, 
y acordó su pase á la Junta municipal 
para su finiquitacion definitiva.

Y se acordó construir un cobertizo 
en la plazoleta de Cas Frares, para tras
ladar allí la Pescaderia que existe hoy 
en la calle déla Iglesia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 18.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
la correspondencia de la semana.

Se enteró el Ayuntamiento de una 
Real orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros ordenando la reposición 
de varios empleados que fueron signi
ficados por la Junta clasificadora de as
pirantes á destinos civiles; aprobó la 
providencia de la Alcaldía que ya había 
posesionado á algunos de ellós que se 
habían presentado; y se acordó la pu
blicación de las vacantes de los desti
nos de oficial mayor de Secretaria, Ofi
cial Sache, Campanero, Relojero, cin
co Guardas municipales, y Capataz de 
obras.

Se concedieron varios permisos para 
efectuar obras.

Se acordó pasar á informe de la Co
misión de Fomento una instancia de 
obras de Miguel Font y Bartolomé To
mas.

Se examinó y aprobó la liquidación 
paiciul de> Padrón de la Prestación 
personal del año 1905, rendida por Don 
Gabriel Tomás Catañy.

Se aceptó la dimisión presentada por 
éste del cargo de Recaudador de consu
mos y de la Prestación personal, fun
dada en motivos particulares, acordan
do al mismo tiempo no proveer la pla
za por ahora.

Sé acordó encargar la construcción 
de dos estanterías-vidrieras para el ar
chivo de la Casa Consistorial, y comen
zar los trabajos del Depósito público 
de Agua que debe construirse en el 
Arenal cuyo gasto está consignado en 
el presupuesto.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 25. —Se aprobó el acta de la an
terior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
la correspondencia de la semana.

Se concedió permiso á Miguel Font 
y Baatolomé Tomás para constiuiruna 
acera.

Y se acordó el pase á informe de la 
Comisión de Fomento de dos instancias 
en solicitud de permisos para construir 
casas en sobares existentes en la calle 
de la Marina.

Lluchmayor l.° de Abril de 1906.- El 
Secretario, Guillermo Aulet. —V.° B.° - 
Ei Alcalde, Antonio Catañy.

En sesión del dia l.° del acual se 
aprobó por el Ayuntamiento el anterior 
extracto. Lluchmayor 2 de Abril de 
1906.- Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 1254
D. Gabriel Mas y Guasp, Juez munici 

pal, Letrado, del distrito de la Lonja 
de esta ciudad, encargado del Juzgado 
de primera instancia del mismo distri
to por ascenso del Sr. Juez propietario. 
Por el presente edicto se cita y llama á 

las personas que en catorce de Agosto de 
mil nuevecientos cinco, tripulaban el fa
lucho, que por la fuerza del resguardo ma
rítimo de la Empresa tabacalera fué apre
sado con tabaco de contrabando en la Cala 
denominada «Llebeix,» para que en el 
término de cinco dias á contar desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado al objeto de declarar en 
la causa que con motivo del expresado he
cho me hallo instruyendo, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Palma cinco de Mayo de mil novecien
tos seis.—Gabriel Mas y Guasp.—P. A.—- 
Antonio Capllonch, Oficial auxiliar.

Núm. 1255
D. Pedro Antonio Bausa y Bennasar, 

Abogado, Juez municipal del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en el juicio verbal, promovido ante este 
Juzgado por D. Bartolomé Simó y San- 
tandreu, contra D. Juan Done, sobre pa
go de cantidad; tengo acordado sacar á 
pública subasta por término de cuatro 
días los siguientes muebles.

Pesetas

Tres mapas, justipreciados en. . 9*00
Dos cuadros, marco dorado en. . 12‘00 
Otros dos, representando paisajes, 

pintados al oleo en. . 20*00
Cuatro barómetros en. . 80*00

Total. ' . 121*00

Queda señalado para el remate el día 
diez y seis del actual á las doce, en la 
sala audiencia de este Juzgado, que todo 
postor á excepción del ejecutante para to
mar parte en la subasta tendrá que con
signar en mesa de este Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de los muebles 
objeto de su interesencia: que los gastos 
de subasta, remate y demás gastos que se 
ocasionen por virtud de la venta, serán de 
cargo del comprador; y que dichos mue
bles estarán de manifiesto en el Juzgado 
el dia del remate á efectos de poderlos 
examinar ios que quieran tomar parte en 
la subasta.

Palma cuatro Mayo de mil nuevecientos 
seis.-Pedro A. Bauzá.—Baltasar Mar
qués.

Núm. 1256
D Melchor Rosselló y Sastre, Jues muni

cipal de la d íUu de Porreras, provin
cia de Baleares.
Hago saber: Qne en el expediente infor

mación posesoria instruido ante este Juz- 

gedo á instancia a¿ Juan Sézverá y Eeíél- 
rich y Sebastian Meliá y Juan á favot 
de sos respectivas consortes Margarita y 
Francisca Ana Vaquer y Mora, han acre
ditado éstas la posesión de las fincas de 
tierra llamadas Camino de Son Dagueta 
y Son Manara ó Can March, en cuyo ex
pediente recayó auto de aprobación, pero 
habiendo hallado en el Registro de la pro- | 
piedad de! partido de Manacor asiento ' 
contradictorio á favor de D. Gabriel Va- i 
quer y Barceló, conforme el artículo 402 | 
de la ley Hipotecaria y en providencia de 
hoy se cita á los herederos ó sucesores de 
éste y á cuantas personas se crean con de
recho, para que dentro el término de 
ocho dias ha contar desde la inserción de 
este edicto comparezcan si les conviniere 
bajo apercibimiento que de no hacerlo ee 
cor firmará el auto de aprobación.

Dado en Porreras á primero ds Mayo de 
mil novecientos seis.—Melchor Roeeslló, I 
—Jacinto Frau, Secretario.

Núm. 1257
D. Juan Gual Pascual, Jues Municipal 

del distrito de la villa de Gampanet, 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que habiendo suspendido 

la inscripción de posesión de la finca, ce
sa y corral, situada en esta villa, calle del 
Espóeito n ° 24 á favor de Pedro Alemafiy | 
Paasual, por hallarse inscrita á nombre de 
Juan, Antonio, Pedro, Guillermo, Maiga- 
rita y Antonia Alemafiy Pascual, y Benito, 
Pedro y Francisca Ana Morell Alemafiy, 
á título de herederos loa cuatro primeros y 
de legitimantes los demás, y una parte in
divisa de la misma finca resulta hallarse 
también inscrita á nombre de Miguel Capó 
Buadas; á los efectos del art. 402 de la 
ley Hipotecaria, se cita y emplaza á dichos 
interesados ó á sus herederos y á cuantas 
personas se crean con derecho á la espre- 
sada finca para que dentro de ocho días 
al do la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , se presenten áesponerlo 
conveniente á sus intereses bajo apercibi
miento de lo que en derecho haya lugar.

Campanet á trea Mayo de mil novecien
tos seis.—Juan Gual.—Miguel Maten, Se
cretario.
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Num. 1258 
SUBASTA 

Anuncio.—El lunes 28 del corriente 
mes de Mayo á las diez de la mañana en 
el despacho del notario D. Julio Fermín 
Quiñones sito en la calle del Abrevadero 
n.° 21 de la ciudad de Felanitx se subas
tará y rematará si la postura acomoda una 
porción de tierra secano, con casa urbana, 
en buen estado y muy capaz, de cabida de 
dos cuartones cuarenta destres próxima* 
mente, sita en las inmediaciones de la ciu
dad de Felanitx llamada La Era, con arre
glo al pliego de condiciones que se halle 
de manifiesto en poder de dicho Notario.

Lo que se hace público para conocí* 
miento de los licitadores y para que sirve 
de notificación á D. Enrique Wileon Sh®' 
sard súbdito inglés de ignorado paradero.

Felanitx 7 Mayo de 1906. — Catalio8 
Mesquida Masutí.
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Núm. 1259
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente 

Navio de la Armada, Juez Instruí^ 
de' la Comandancia de Marina de esta 
Provincia.
Por el presente edicto se cita, Han18' 

emplaza al individuo Vicente Guache; 
Sastre, hijo de Juan y Juana Maris, 1°®' 
cripto disponible del Trozo de a 
22 años de edad natural de esta Ciud® 
á fin de que y en el término de 90 di 
contados desde su publicación en el BO^ 
Tin  Of ic ia l  se presente ante este 
do á responder á los cargos que la ree )6 
ten en el expediente de prófugo que 86 ‘ 
sigue, en la inteligencia que de no ver1 
cario le parará los perjuicios que ha; 
logar.

Palma 3 de Mayo de 1906.—E* J 
Instructor, Teodoro Pou.—Por manda0 
de S 8. - José M a Vives, Secretario.

I PALMA.—Es c u e l a  Tif o @r AFIc *

1 
ble 
ciai 
la 
doi 
Ba 
s 

fio 
Ar 
Pe

y
<ñi

le

B 
oí 
ti

2 
i

M.C.D. 2022


